


N" 27444, toda vez que no se ha respetado el principio de legalidad y que su contenido y 
motivación no se ajustan al ordenamiento jurldico, puesto que se ha infringido la Ley N° 27444, 
el numeral 32.2 de artículo 32 de la Ley General del Ambiente, Ley N" 28611 Y los Limites 
Máximos Permisibles de Efiuentes Llquidos para las actividades del Subsector Hidrocarburos 
aprobado por Decreto Supremo N" 037-2008-PCM; 

Que, según el Informe Técnico N" 254-2010-ANAlDCPRH/GCAlAFE, a partir del 
01 .04.2010, la competencia de la Autoridad Nacional del Agua para calificar los vertimientos de 
aguas residuales tratadas se regula sobre el cumplimiento de los Estandartes de Calidad 
Ambiental - ECA, para agua, establecidos mediante D.S. N° 002-2008-MINAM; las solicitudes 
de vertimiento de agua residual tratada ingresadas a esta Autoridad hasta el 31.03.2010 se 
regulan por los valores Ifmite establecidos en el articulo 50 de la Resolución Jefatural N° 291-
2009-ANA; en el presente caso la solicitud presentada por PERÚ LNG S.R.L., fue resuelta en 
el marco de lo que se dispuso en la Resolución Jefatural N° 291-2009-ANA; 

Que, el citado informe precisa que el procedimiento contaba con las opiniones 
favorables de la Autoridad Ambiental y de Salud y que no procede condicionar la autorización 
otorgada al cumplimiento de estándares más estrictos de los establecidos normativamente; sin 
embargo la confusión obedece al hecho que el tratamiento aplicado al vertimiento genera 
valores muy por debajo de los limites máximos permisibles y que conforme lo establecido en el 
numeral 187.2 del Art. 1870 de la Ley 27444, la Autoridad se encuentra sujeta a resolver 
conforme al petitorio realizado por el administrado; 

Que, sin embargo, no resulta ilegal ni pasible de sanción, en cuanto a su fiscalización a 
través del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minerla, para el caso especifico, 
que el administrado realice vertimientos por encima de los valores consignados en sus estudios 
a que hace referencia la recurrida, siempre y cuando éstos se encuentren por debajo de los 
limites máximos permisibles; 

Que, en consecuencia, corresponde expedir el acto administrativo que declare fundado 
el recurso de apelación interpuesto por PERU LNG S.R.L. contra la Resolución Directoral 
N° 059-2010-ANA-DCPRH, a fin que el efluente industrial respete los Limites Máximos 
Permisibles, contenidos en el Decreto Supremo N° 037-2008-PCM, sin perjuicio que de la 

• eficiencia del proceso de tratamiento se arrojen resultados por debajo de los limites legalmente 
CAR",o stablecidos; y, 
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l~~"~,,oo~,,~ ;l·'.l Estando a lo opinado por la Oficina de Asesorla Jurldica, con el visto de la Dirección de 
.. ~~ onservación y Planeamiento de Recursos Hídricos y de conformidad con lo establecido en el 

o "'. articulo 100 del Decreto Supremo N" 039-2008-AG, Reglamento de Organización y Funciones 
;;>",,0' "'«o" de la Autoridad Nacional del Agua, y la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos. 
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SE RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por PERU 
LNG S.R.L. contra la Resolución Directoral N° 059-2010-ANA-DCPRH, y en consecuencia el 
articulo 40 de la Resolución Directoral N° 038-2009-ANA-DCPRH, quedará redactado en los 
términos siguientes: 

"ARTICULO 4'._ El vertimiento autorizado en el artículo 10 de la Resolución 
Directoral N° 038-2009-ANA-DCPRH, no deberá afectar la calidad del cuerpo 
receptor y deberá cumplir con los valores de los parámetros establecidos en la 




